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La Asarnblea General

Tenis,ln4o_pfesentes las resoluciones de la Cornisión de Derechos Humanos B ()nCIü),
aea7@5,3(xX}üI),d.e19d.efebrerod'e19T6,V9(xxxrtl),ae
9 de marzo d.e 19?7, en que se establece e1 Grupo de TrabaJo ad hoc encargado tle
investigar Ia situaeión d.e l-os derechos humanos en Chile y se prorroga su mandato'

Cgraplaeida por el hecho de que e1 Grupo C.e TrabaJo a4 hgc haya potlido final--
rnenteE-a¡ar a Chile y efectuar en el terreno una investlg€,cl6n sobre 1a situación
d.e los d.erechos hr¡manos en ese país, en aplicación de su mandato,

bnseiente de 1a importancia d.e esta experiencia en el marco tie l-a aeeión d.e

las lfaciones Unidas en la esfera de La proteceión de los derechos humanos,

1. Exprega su m6.s vivo reconocimiento al Grupo tte TrabaJo
forrna minuciosa y obJetiva en que ha desempeñaclo su manclato:.

ad hoc por La

2. @ üe 1a Conisión de Derechos Hr:manos 1a inportancia
que reviste la experiencia d.e1 Grupo d.e TrabaJo ad hoc encargado de investigar
l-a situación de los d.erechos humanos en Chil-e con miras a su aeeión futura en la
esfera d.e la protección d.e l-os dereehos hunanos;

3. fnyita a la Comísión cle Dereehos }lumanos a que eonsÍd"ere 1a posíbilidaci
de recurrir con mayor frecueneia a la creación d.e grupos d.e trabaJo ad_hoc o de
otros órganos investigadores similares en los casos en qrle constate la existencla
de viol"aciones graves d.e los d.erechos humanos.
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